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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Recursos Humanos Organización Ciudad Inteligente Digitalización e Innovación 
 

 

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS EXCLUIDOS 1 PLAZA 
TECNICO/A ESPECIALISTA DELINEACIÓN 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS EXCLUIDOS PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE TECNICO/A 

ESPECIALISTA EN DELINEACIÓN 

 

Expediente: 2026/3257G 
 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
HACE SABER que con fecha 7 de mayo de 2026, ha dictado Resolución que, parcial y literalmente, dice:  
 
En el Boletín Oficial del Estado nº 51, de 26 de febrero de 2025, se publicó la convocatoria efectuada por este 
Ayuntamiento para proveer 1 plaza de Técnico/a Especialista en Delineación, Grupo B, incluida en la Oferta de 
Empleo Público del año 2024, por el sistema de oposición libre. (…) 
 
De conformidad con la Delegación de competencias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 
de junio de 2023 y en cumplimiento de lo previsto en los apartados 13.4 y 13.5 de las Bases Generales que rigen la 
presente convocatoria, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de octubre de 2025, la 
Concejalía delegada de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
RESUELVE: 

Primero: Aprobar la relación provisional de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para la 
cobertura de 1 plaza de Técnico/a Especialista en Delineación, Grupo B, que consta en el expediente. 

Segundo: Ordenar la exposición en el tablón de Edictos de esta Corporación y en la página web del Ayuntamiento de 
Granada de la referida relación. Las personas excluidas expresamente, así como las que no figuren en la relación de 
admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa. 

Tercero: Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 

En Granada, a 7  de mayo de 2026 
Vito Rafael Epíscopo Solis 
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